
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, primero de octubre de dos mil veintiuno. 

 

 

  De conformidad con lo previsto en el artículo 598 del Código General 

del Proceso numeral 4º, tramítese como incidente la petición de levantamiento de 

la medida cautelar de secuestro elevada a través de Apoderado Judicial por el señor 

DONATO ARIAS PRIETO. 

 

  En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 129 

ibídem, córrase traslado del escrito a la demandante por el término de tres  (3)  días, 

para que se pronuncie y si a bien lo tiene solicite y aporte pruebas. 

 

  NOTIFÍQUESE. 

La  Juez, 
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